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26 de Abril de 1

DE BURGOS
Seda.no, Roa y Vi-

Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de GARIlNhNA, \ 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
frente al Darador-del Dorso.

Para socorro de los presos 
Para asignación del Alcaide 
Para la renta de la casa cárcel 
Para limpieza y alumbrado 
Para botica para enfermos

Aumentos. 
Por el premio de recaudación

Otra núm. 144.
. Lós Alcaldes de esta provincia "y destacamentos de la 
Guardia Civil, procederán á la captura de Maleo N, cu- 

’yas señas se es presan á continuación, el cual se hallaba

Correas. = Cintilar iilun. 1 43
El lllmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de laGober 

nación con fecha 7 del actual me comunica la Real orden 
que sigue;

«El Se. ¿linislro de la Gobernación dice con esta fecha 
al Director general de Correos lo que sigue:—lllmo. S¡. 
La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien resolver que se esta 
l.'lezca una tercera <>spedicion semanal entre Aramia de 
Duero y el Burgo de Ostna para la conducción de la cor
respondencia pública, debiendo abonarse al actual con- 

.ductor por este nuevo servicio en la Administración prin
cipa! de Correos de Burgos y con aplicación al capítulo 
65 arl. 3.° del presupuesto vigente el aumento de 2190 
rs. anuales sobre los 3650 que hoy percibe por dos espe- 
diciones á contar desde el día en que dé principio, dicha 
3.a espedicion.» De Real orden comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro lo traslado á V. S. para ¡os efectos 
correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
que llegue á noticia del público. Burgos 25 de abril de 
1855.=Angel Barroela.

habiéndo e descerrajado el baül le robó unos 18 ó 20 duros 
en la noche del 21 del actual, llevándole ademas algunas 
ropas, y verificada que sea, le remitirán á disposición 
del 4uez.de l.° instancia de esta Capital, donde se sigue 
la oportuna causa. Burgos 25 de abril de l855.=Angel 
Barroela.

Señas del ÍMalco.
Es natural de Salvatierra, edad 21 años, estatura regu» 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS
ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q D. G.) y su Rea! familia continúan en compañía de Alejo Giménez, en clase de criado:; y 
sin novedad en smmpprlanle salud.

paño azul usada, pantalón de pana azul viejo, camisolín 
niriy pliegado. faja encarnada, gorra 
alpargata valenciana.

Otra núm. 145.
DIPUTACION PROVINCIAL

Partidos de Salas de los Infanles, 
l lar cay o.

Aprobados por la Diputación los presupuestos de gaslo's 
carcelarios de estos partidos correspondientes al presente 
año, y con vista de la cuenta de lo» gastos causados en el 
anterior, ha hecho el reparto del déficit que en estos re
sulta entre los pueblos de los mismos: ambos documentos 
se publican en el Boletín oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de dichos partidos los cuales procederás 
en el término de ocho dias á satisfacer al Alcalde cabeza 
le partido la mitad del cupo que les ha correspondido, y 
a otra mitad por iguales parles en los meses, de julio y oc- 
iubre próximos. Burgos 20 de abrí! de 1$5ñ.= Ángel 
Barroela. = P. A. D. L. D., Mariano déla Garza, Secre
tario.

PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.

( Orden público.—Negociado 3 ° )

Délas últimas comunicaciones que he recibido sobre 
la t ro- face ¡osos, resol I a:.

Que en la mañana ife! 23 tuvo noticias el destacamento 
de Guardia civil de Ccstrogeriz de que en una tenada de 
la granja *de Balbonilla se encontraban unos teragidos:; ,
que á su consecuencia se dirigió inmediatamente para el I . ’ pe'o castaño, ojos pardos, nariz regular, barba lain- 
mismo punto, y habiéndolos encontrado en las tenadas de P?úa, caía redonda, colorlrigueño; chaqueta corla de 
Valdescobas. se batieron y resultaron dos heridos, tino 
de ellos el Mellado Mariano Hierro, y muerto un caballo; 
mas habiéncL se rehecho los malhechores, que eran ocho, 
lograron desarmar á los cinco Guardias civiles, á quienes 
hicieron prisioneros, dándoles luego libertad- que después 
pasaron al pueblo de Balbonilla y maltrataron al Alcalde, 
fiel de fechos y un vecino, pidiéndoles 4000 rs. que no 
les íacililanm, •marchando en seguida hacia Pampliega.

Burgos 25 de abril de 1855. —Angel Barroela.

Presupuesto de gastos carcelarios de este partido para el pásenle afio.

5000 - 
2-200 

300 
180 
120

7800

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se d irigirán á la R da -m-oii 
establecida en la misma imponía 
francas de porte, sin cupt mfnisilo 
no se admitirán.

Seda.no
4uez.de


Existencia del año anterior según resulta de la 

cuenta

, 3700

Para repartir
nmero 
de 

vecinos.

Acinas 51
Ahedo y la Revilla 63
Aldea de! Pinar 40
Arauzo de Miel y D.” Santos 15o
Arauzo de Salee 2b
Arroyo de Salas 14
Barbadillos de tierreros 62
Barbadillo del Mercado 86
BaihadiHo del Pez 78
Cabcz.cn de la Sierra 94
Ct.n> polaca 46
Canicosa 
Caí azo

48
■81

Cascajares de la Sierra 28'
Castrillo la Reina 134
Castrovido "20
Con tret as 67
Cu vi lie jó 14
Espinosa de Cerbera 
llinojar del Rey

61
32

138Honloria del Pinar
Horligüela 41
Hoyuelos de la Sierra 
Huerta de Rey

32
149

Jaratnilló de la Fuente 
Jaramillo Quemado

35
3'2

Jete 8
La Gallega 62
Alambrilla de Lava 22
Ma molar 
Mazueco

45
4

Monasterio deja Sierra 44
Moncalvillo 62
Monterrnbio 32
Navas de Ontoria ■34
Neyla
Palacios de la Sierra

115
168

Piedraita de Muño 27
Pinilla los Barruecos 48
Pinilla los Moros 24
Quinlanalara 41
Quintana:’ de la Sierra 98
Quinlanarra ya 33
Quint,anilla la Viñas 22
Qnitilanilla Cabrera 9
Rabanera del Pinar 67
-Reguriiiei 10
R incuba do 45
R ¡i pelo 11
Salas de los Infantes. 134
S. Milla» é Iglesia Pinta 47
Santo Domingo de Silos y sus

A Ideas •156
Tañabueyes 16
Te crazas 14
Tinieblas 24
Tórrela ra 19
Vdviestre del Pinar 84
V i llaespasa 10
Vil anueva Carazo 28
Villmruebo 46
yizcaynos 39
Valle de Vtddelaguna 310
Jurisdicion de Lara 66

7334

Reales. mrs.

102
126
80

310
■52
28

125
172
156
188
.92
96. --

1G2
56

308
40

134
28

122
64

276
82
64

298
70
64
16

124
44
90

8
88

124
72
68

230
336

34
46
48
82

196
76
44
18

134
20
90 '
22

268
94

3I2
132
2’8
48
38

168
60
56
92
78

1620
132

7400

PARTIDO DE SEDAÑO.
Presupuesto .íle gaslosípara el presenleaño.

Para sueldo del Alcaide 2200
Para el-socorro-de preses 3697
Para presos transeúntes 2576
Para alquiler de la casa-cárcel 1000
Para limpieza, medicinas)’ rccom posición de

picones 500

9883
Existencia del año anteriorseguu resulta dé la

cuenta 1640

.- 8243

Ayoluengo 8 48 32
Buñuelos Sel Rudron 25 . 152 32
Ceniceros 3 18 12
Cerncguta 31 189 22
Cobas era 11 67 10

S'CoEjguera 11 67 10
Cuvillos dei'Butron 9 55 2
Cuvillos del Rojo 33 201 30
Escalada 31 189 22
F iienteurbel 11 67 10
Fresno- de Nidagtti'a 4 24 16
Greddla de Sedaño 19 116 8
Lord la 8 48 32
■La Piedra 1-17 104
1.a Rad 5 30 20
Masa 28 171 • 40 -
Morad dio del Castillo 12 73 14
Motadílk' de Sedaño 30 183 18
Mozuelos 10 61 6
Nidágmla 29 177 14
Noceco 8 48 32
Oibaneja del Castillo 45 275 10

^Pesadas 33 201 30
Pesquera 30 183 18
Quintana de! Pino -3 18 12
Q«¡inlímíys»«r 16 97 30
Quinlanaiotna , 28 171 10
Qnin'tiatiarr.ie 6 36 24
Qfiiir.itanilla Escalada 12 73 14
Quiniatnihi Sobresierra 46 281 14
San Andrés de Moulcarados 9 55 2
San Felices 22 134 20
Santa Colonia 15 91 26
Santa Cruz del ToZ® 11 67 10
Sargentea de la 1 ora 13 110 4
Sedaño 50 305 30
Tablada dél Rudron 32 195 26
Te;radil'os de. Sedaño 20 122 12
Tuvilla del Agua 24 146 • 28
Tin zo 16 - 97 30
V aldeajos 15 91 26
Val(li'l:iti ja 19 116 8
Alfoz fk Bricia 108 6G0 24
Alfoz de Sánta Gadea 48 281 14

Valle de Valdevczana 127 7*6 32
Valle de Hoz de Arreba 196 1199
Valle de Zamanzas 63 385 14

— — — ——.
1353 8276 6

PARTIDO DE ROA.

Presupuesto de gastos carcelarios para el presente aña.

Para sueldo del Alcaide 1100
Para el socorro de los presos 3626
Para el alquiler de la casa cárcel 500

Cabcz.cn


5366

li‘i\:íi's de Bó-S

-ANUNCIOS

¡. encía

82 i-4

400

400

1 3546

200

13¿> ib

606

13952

60
80

J76-2 
2200

260
280

Existencia del ano antee 
cuenta

Total 
Bajas.

Se rebajan -200 rs, de los 400 que se fi
jan para los facultativos por la asisten
cia de los presos pobres

OhnediUo (le Roa 
Pedresa de Duero 
(hriitanamambii go 
Roa
San Martin de Rubiales 
Valcabadb ríe Una 
1 alde/ate
Villaeseiisa de Búa

Alcance á favor del Alcaide por el año an
terior según resulta de la cuenta de gastes

Para repartir

F-.lentecen
F ueiitéiisciidro 
¡'in*nlemi> ti »<>s 
Gu’zyian

Para repartir

Adrada de Haza 
A n ge i s

Mambí illa de Castrejon 
Horadólo de Boa

PARTIDO
Prisuptiesti: de g>i tos carcelarios para el p medente año.
Paia el ahi.nt>jHo ce presos en. lodo el ano
Para atender á los gastos de presos tran

sen tries
Para, la dotación del Alcaide
Pata reparos y conservación de la casa

OFICIALES.

D. Francisco Armeslo, caballero de la cruí Americana 
de Isabel la Católica, individuo de la sociedad eeonó- 
micade amigos del pais, de Lugo, Juez; de Hacienda 
de esta provincia, y de ,1a instancia de esta ciudad 
y su partido ele. ele.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con de- 

te'dm á ios bienes quedados por fallecimi< nto de Mano i Garda, 
vecino que fué de Zumel, para que en el término de 30 dias com
parezcan en este juzgado y escribanía de! que refrenda, por medio 
de procurador con poder bastante, á deducir el derecho que les 
asista, bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término espre- 
sado y que empezará á Contarse desde la fecha de este edicto, les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos á 20 de abril 
de 1855.—Francisco Armesto.— Por su mandado, Francisco Car-

B.'ij'as.
Son baja los 80 rs. que se lijan para reparos

de ¡a cárcél- 80

Paiaq agOilc medicinas de los presos, 
enfermes y asistencia de estos

Por be: gastos de la liaslacion délos pre
sos desde el Juzgado

Premio de la recaudación

Licenciado D. ingenio Tbañez, Juez <k> 1.a Instancia de esta uilla 
le Cástrogeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los "que se crean 
■en derecho á ios bienes que pertenecieron á Antonio y Andrés 
lipóhLi, naturales y vecinos de Vilabéta, á quien por providencia de 
-,te día han sido declarados muertos abinteslalo por haber cutn- 
■lido 100 años de edad, lededuzcan en este Juzgado por medio 
le Procurador con poder bastante en o| término de .30 diasá contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia, en inteligencia que trascurrido que sea sin realizarlo les para
rá el perjuicio que baya lugar.

Dado en Castrogeriz á 1 2 de abril de P855. — Eugenio Ibañez. 
-•Por su mandado, Pedro Arce Vázquez.

Junta provincial de beneficencia de Patencia..
Dispuesto en diferentes Reales órdenes:, y mnv parlicjilarmetílé 

en la de 9 de diciembre último, que salgan á;oposición,Jas plazas 
de Médico y. Cirujano de los establecimientos provinciales de 
beneficencia: la Junta ha acordado se verifique aquella por las 
reglas establecidas en Real orden de 21 de junio de 1848. La 
oposición tendrá lugar á las 40 dias de inserto este anuncio en

Para limpieza
Para reparos del edificio

Berberana 20
Roeos 23
Medina de Pomar y sus

granjas 254
Relioso
Villarcayo 58
Va I puesta 17
Aldeas de Medina 18 í-
Aíoiados/le Moneo 70
Aforados de Losa 41
Junta de la Cerca 78
Idem de Oteo 144
Idem de Puenledey 42
Idem de Rio de Losa 36
Idem de San Martin 67
Idem de T'aslalo.ma 86
ídem de V tllalba de Losa 75 
Jurisdicíon de San Zadornil 51 
Merindad de Castilla laVieja 4(¡9 
Idem de Cuestaurria 397
Idem de Moni i ja 175
Idem de Sotoscueva 278
Idem de Valdeporres 150
Idem de Valch vielso 451
Partido de la Sierra en To-

valina . 96
Va le de Minzanedo 149
Valle de Tovaliua 430

73 
84

933 
84 

213
62 

676 
257 
150. 
286 
529 
154 
132 
2 i 6 
314 
275 
187 

1503 
1459 
6Í3 

1022 
5'> l 

16V8

353 
5¡7 

1580

1-8
19

28
19

8
17
16
12
25
26
14
14
12
11

6
25
17
21
17
13

16

27

380’r 13912 9

5286
rior según resulta de la

5961
——

3690

96 132 24
82 113 12
30 4 i 16
til 84 11
43 59 15

160 221 ti
96 132 2í
35 18 13’
86 118 30
14 -19 12
5 4 74 22
71 98 5

162 223 32
42 óS 2
72 99 18
88 121 22

186 -6 4
161 222 29
-72 99 18
83 114 25

486 671 28
> 196 270 32

21 29 1
160 211 6

40 55 19
28 38 24
88 121 22

V 11 i~ ■> , -- --- ——
2713 3739 21

lili Vil.I.AUCAYO.



Se halla vacante el partido de Médico-cirujano de la villa de

la santa iglesia de ’Valladolid.
Recreaciones --y cartas filosóficas, del 

4*. Almcitla.'
Sermones del Sr. Mazo, un tomo.

Se halla vacante el partido de'Ciru jano de Villasiios, cuya dota-' 
clon consiste en LÍO fanegas de buen trigo cobradas-en setiembre’ 
por el mismo profesor, y ademas tiene de aumento el cabildo 
eclesiástico y la barba que pueden calcularse en otros 10 fanegas, 
mas. -Las solicitudes se dirigirán francas de porte á D. Víctor 
■Gutiérrez, Presidente del Ayuntamiento, en todo el mes de mayo, 
advirtiendo que el tiempo del empeño no podrá bajar de 3 años, 
y que el agraciado dará principio á su desempeño >en 1." de julio.

Alcaldía Constitucional de Santo Domingo de la Collada.

El Ayuntamiento Constitucional de la c udad de Santo Domingo; 
de la Calzada, previa aprobación del Gobierno de provincia, h..; 
determinado, celebrar el (lia ■ 13 del próximo mayo ¡la Feria qtn; 
desde inmemorial tiempo se ha Lecho el i 9 del -mismo, -eilyatrasla ; 
cion se hace con el elígelo de que la numerosa concurrencia qu< 
atrae la festividad del Santo Patrono participe de dicha Feria.

SanloDomingo de-la Calzada abril 2i de 1855.—ti. P. Ricar-J 
do de Tejada. — Por acuerdo clel Muy •liustre-Ay irnlamietilo, Pedia-, 
Cielo Zuazo.

Bañares, provincia de Logroño., partido Je Sto. Domingo déla Cal
zada en la Pinja; su dotación consiste em220 fanegas de u¡«n i 
huerta-calidad, pagaihts por trimestres vencidos por el Ayuntarniea 
lo sítela hacha., por haber barbero por separado. Los aspirantes i»'* 
sentarán sus memoriales, francos-degporie, al- Presidentcsdél Avun 
(amiento dentro del término de 20" dias.— Bañares 6 de abril jj 
1855.—Manuel Fernandez,

ANUNCIOS.
El árlmfln.ique administrativo para 1855, -por-D.-Celestino Mas y Abad 

Diputado en nnii-lnis legislaturas. -Siguiendo el qilan adnpladq-para él atnii’ 
naque de IB.5*!, con arreglo á las disposiciones hoy vigentes, y lasqu/jl 
publiquen en el .ticenrso-alel año, sale a luz ..por entregas mensuales coi
la oportuna anticipación para que antes de («metezar el-iues ohtoii ni ¿' 
iler de los -suscritores tos ¡(mídeles (le los lr¡Th;rjos hacederos- en-él. I a va- 
riacion que ha sufrido el régimen administrativo y la que tendrá miiv éi 
Lleve, hace tiidrspeusahle á l('S Ayuntamientos y á sus Secretarios el'tí|lrJ 
que se a-rmricia, por ser el mejor -indicador de-lodo caíanlo debe hacerse 
en el decurso del año, sin recelo de incurrir en equivocaciones Van pn. 
hijeados los .«teses -traiiseurridos, el actual -.y el próximo. Se suscribe i' 
ti sellas de cuatro cuartos pagados en (ios..plazos, 22 al hacerse4a suse’ri- 
cu>n, y 92 antes del 20 dejunio.

El pedido se hará á la CÓ.MI.SlifV GENERAL BE SIERRA, Cuite Imperial 
núm. 22, cuarto 2.» Seri-c/m.. — MadviTL, en-carta franca, en la que se es- 
{Fresará ¡la dirección que lia de idnrse.

En el h; i,s ni o.punto se hallan de renta.
La ley de'3 febrero de 1825, por el mismo Sr. Aliad, metodizada,-.esplh 

•cada y arreglada, tal como está vigente; ó sea el Auxiliante los Alcaldes; 
Ayiinlaniienlos.-b'n lomo en 8.° que se remite franco.por 15 «pilos ile i 

■e liarlos.
>El Consiillor de Ale-tildes -y Ayuntamientos, i tomos en 4.° mayor. Ih" 

■costado 80 rs seda en 40 rs. ó tJO" sellos de 4 cuartos franco.
Almanaque adu.i lis!ralivo de I--854. Un lomo en 4 0 mavor, que seireniiltl 

franco por 51 sellos de 4 cuartos.
■El libro de los Seeretai ios de ayuntamiento arreglado al sistema •decimal, 

propio y :f1bsolutanieiite.¡ndispensable,para -form-ar exacta y iapi(la(ne,ntem 
da clasedeamillaramieirtos.y répatiimienlos 10 sellos de 4 cuartos-tíranco, 

Plano üemu.-Uralivo métrico decimal y de correspondencia enlre-susqiesai 
y medidas y las leyes-vigentes españolas. Con -solo leerle, basta -pata po
nerse al corriente del nuevo sistema. -IJ sellos de 4 cuartos franca.

ílvn ¿prensa.
El Manual del Alcalde como autoridad Judicial ó sea formtilario'.coniple-' 

to de todos los juicios y (lilig-em ias ciña formación es de los Alcaldes, ra
mo eoncitiaeioims-verliales, cuenta y partición, embargos, si ctt-stfus, eje
cuciones, emplazamientos, notificaciones, diligencias preventivas, civiles y 
criminales, -y-linio 'cnanto pueda eneawirrse ,por los juzgados á los Alcaldes, i 
y les compcta;.por -dereciioiprQpbo.. Se-divide-en" dos parles;-civil y-ctúslimil, I 
la I.* está couciuvén.lose, y enliará en prensil desde luego la 2.a. fiunia 
un lomo grueso en 8.°, que solo cuesta por susericionj 22 sellos-de 4 
euat los.

Del- importc de todas estás obras-pueden üa-tarse los Ayuntamientos en 
sus cuentas .en el capítulo (le gadlos volunlatios.

Al que lome --i‘2 -ejemplares de cualquiera de ellas se le regala un ejemplar.

la Gacela de Madrid: para aspirar á las citadas plazas, es necesario 
estar gradttadosde Licenciado, ó Doctor en medicina )' cirugía, ó en 
medicina solameuie para la plaza de Médico; y en medicina y cirugía 
médica, ó solo ¡titilo de cirnjtmo para la plaza de esta clase Deberán 
los aspirantes firmar por sí, ó por apoderado, el rigistro de oposi
ción en la Secretaría de la Jimia provincial de'beneficencia, pre
sentando en la misma en el término de 30 dias á conlar desde qtte 
este anuncio sea inserto en la Gaceta, el titulo "original de su pro
fesión, ó copia testimoniada de él, acompañando una,^relación de 
sus méritos legítimamente anlor.zada.

Los egercicios-para la plaza de Médico serán dos; y consislirán.- 
—-Pihueio: En tina memoria escrita en 2Í horas sobre lili puntó 
designado por la suerte, de patología interna, patología general ó 
terapéutica.—Segundo: En un-caso práctico de -enfermedad in
terna aguda,j) crónica, que el l'rt-hnual designará en el acto., y he
cha la esploracion del etifertno por el acttnrnie, (¡espires de-media 
líoiKi la esposic.ion de-la enfermedad de una manera clara y preci
sa, insisli“tnlo principalmente en el diagnósiico-y plan terapéutico 
del mal. Para el primer ejercicio s.e incomunicará al -opositor, fáci- 
litándole un escribienlew los libros (pie ttecesile.

-‘Los ejercicios para la plaza de cirujano serán igualmente dos; 
1,° la ésposicion de un caso de ehíermedad iptirúrgica ¡aguda ó-cró
nica, señalada en el acto por el Tribunal; *2.° egec.itiat sobre el ca
dáver una operación quirúrgica, qne designará la suerte. Ademas 
de la operación el actuante describirá el modo operatorio que ha 
adoptado, y por quéde ha dado preferencia, con las modificaciones 
(pie hava creído conveniejile introducir; los procedmneritos que 
también hubieran podido emplearse, y los instrumentos (pie se han 
empleado y los que están mas en uso; ademas mía reseña anatómica 
de las partes en que se opere, como de -los basos arteriosos, y de las 
modificaciones qtte resulten tener. Todo en conformidad a la citada 
Real orden de 21 de junio de I‘8.Í8.

Los-agraciados tienen que visitar dos veces ái (lia los -estable
cimientos, haya ó no enfermos dentro de ellos, y sus empleados, 
aun cuando habiten fuera perneo el radio de la población, y cuín 
plir con las demas cargas y deberes (pie les impone ó-impouga el 
reglamento .general de ^Beneficencia v los reglamentos especiales; 

• de estos-Establecimienlos, y por estos deberes gozarán el -medico 
él haber anual de 1500 rs. -y el cirujano el de 20(10 ts.

Pa'encia2i de abril de 1855.—El ¡'residente Nicolás Calvo de 
«G.—El Secretario, Licenciad) Beque Ehce s.

En la librería-de 1). Isidro Herce del Arzúlmp»
niiíii. I 4, se lia lian de renta <t precios arreglados to 
11 Bros sig-u i en les.

Historia general (k España,,por el’P. El catecismo explicado, por-id. áSrs. 
Joan (le Mariana, -cpuliH-uaeion de lliario de la pieihnl, por id. á 1 y l|i 
Mimana, la del Conde loieno y ¡'Manual-de confesores, por Gauise,1111 
oíros autores, 25-foinos en 4.», en I lomo en 4 ”
12 volninenes en pasta. Ibatieás ihiminicales, por Casieltol.

Compendio de iltein, por Duchesne, Año cristiano, según el P. Croisel,
IfaihKiiiia por el Padre (sla, con no- tomos en 9 volúmenes.
las ciáticas, .2 lo.nos y -retratos | Yalbuena, Dieciunario latino-espiA* 
de los reyes. I aiimeirtado.

I'.l miiiist(irto -fiscal d¡> España, ;por*i (den, español-latino, 
D. Manuel Martin Lozas. I Calcpino de Salas.

Biografía del Sr. Mazo, Magistral de , Tesauro de Reqinyo aumentado.
¡ Colección de .amores latinos, ¡porto 

Patines esculnpíos. 5 tomos.
Catecismo de San l‘io V. en (alio.

. -----;—, .......,. Idem en latín j castellano.
Historia de la religión, porid, 5 tom. ( Idem en castellano por Zurita.

Imp. de Cariñena y Jiménez.


